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INTRODUCCIÓN 
 

La Alcaldía de Medellín, ha venido registrando una evolución importante en el 
Sistema de Seguridad y Salud en Trabajo, en los últimos años.  
En años anteriores al Decreto 1072 de 2015, capítulo VI, la salud y la seguridad 
se lideraba bajo un programa de salud ocupacional, como lo establecía la 
Resolución 1016 de 1989 y normas posteriores. Sin embargo, con la entrada en 
vigencia del decreto en mención, se produce un viraje y se da inicio a la 
estructuración de un modo diferente de encarar el objetivo de prevenir lesiones y 
enfermedades laborales.  
 

Hoy en día, la Unidad de Gestión de Riesgo Laboral, ha comenzado el camino de 
abrirse a las diferentes dependencias, para que todos seamos actores de la 
vigilancia de la salud y seguridad en los lugares de trabajo y de la prevención de 
accidentes y enfermedades laborales, para llevar una vida laboral productiva y en 
bienestar. 
 

Formación de aliados voluntarios del Sistema de Gestión de todas las 
dependencias, formación de líderes de programa y proyecto, formación de 
supervisores en la vigilancia de la contratación para que los proveedores cumplan 
con los requisitos de ley en SST, formación de auditores internos en materia de 
salud y seguridad y los criterios de este sistema, son formas de construcción de 
la estructura de sostenibilidad presente y futura.  
 

De igual manera la descentralización de servicios, la presencia de servidores en 
cada dependencia, la constitución de equipos de trabajo, con presencia de 
aliados, líderes y enlaces de la Unidad de Gestión de Riesgo Laboral, hace posible 
la gestión de planes operativos, que articulados con el PLAN DE TRABAJO 
ANUAL y con visión estratégica, van construyendo la red de tejido participativo, 
con una visión clara de cuidar la salud y la seguridad de todos nuestros servidores 
y contratistas.  
 

Este documento es una versión mejorada del plan de trabajo de seguridad y salud 
de trabajo publicado el 31 de enero del presente año, en la página web de la 
entidad, el cual ha tenido una proyección estratégica, es decir orientación de 
mediano y largo plazo con objetivos, metas y estrategias, actividades, proyectos 
y recursos, articulado con el plan de desarrollo “Medellín Futuro”. Este plan de 
trabajo, junto con el plan de mejora de aquellos aspectos que producirán el cierre 
de brechas de cumplimiento de requisitos, pretenden cumplir las normas legales 
y encaminar hacia una gestión de Cuidado de la salud a todos los niveles.  
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DEFINICIONES 
 

Accidente de trabajo: Es accidente de trabajo todo suceso repentino que 
sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador 
una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la 
muerte.  
 

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de 
órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su 
autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. Igualmente se considera 
accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los trabajadores o 
contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el 
transporte lo suministre el empleador.  
 

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio 
de la función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical 
siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función.  
 

De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la 
ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por 
cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se 
trate de trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en 
misión.  
 

Acto Inseguro: Todo acto que realiza un trabajador de manera insegura o 
inapropiada y que facilita la ocurrencia de un accidente de trabajo. (NTC3701)  
Ausentismo: Se denomina al número de horas programadas, que se dejan de 
trabajar como consecuencia de los accidentes de trabajo o las enfermedades 
laborales.  
 

Ausentismo: Se denomina al número de horas programadas, que se dejan de 
trabajar como consecuencia de los accidentes de trabajo o las enfermedades 
laborales. 
 

Auto reporte de condiciones de trabajo y salud: Proceso mediante el cual el 
trabajador o contratista reporta por escrito al empleador o contratante las 
condiciones adversas de seguridad y salud que identifica en su lugar de trabajo. 
 

ARL: Administradora de riesgos laborales 
 

Comité Paritario: Organismo de promoción y vigilancia de las normas y 
reglamentos de Seguridad y Salud en el Trabajo dentro de la empresa.  
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Condiciones de salud: El conjunto de variables objetivas y de autorreporte de 
condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil 
sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora.  
 

Condiciones de trabajo: Es el conjunto de características de la tarea, del entorno 
y de la organización del trabajo, las cuales interactúan produciendo alteraciones 
positivas o negativas y que, directa o indirectamente, influyen en la salud y la vida 
del trabajador.  
 

Cronograma: Registro de las actividades del plan de acción del programa, en el 
cual se consignan las tareas, los responsables y las fechas de realización.  
 

Descripción sociodemográfica: Perfil sociodemográfico de la población 
trabajadora, que incluye la descripción de las características sociales y 
demográficas de un grupo de trabajadores, tales como: grado de escolaridad, 
ingresos, lugar de residencia, composición familiar, estrato socioeconómico, 
estado civil, raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y turno de trabajo. 
 

Emergencia: Es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia del mismo, 
que afecta el funcionamiento normal de la empresa. Requiere de una reacción 
inmediata y coordinada de los trabajadores, brigadas de emergencias y primeros 
auxilios y en algunos casos de otros grupos de apoyo dependiendo de su 
magnitud.  
 

Enfermedad Laboral: Se considera enfermedad Laboral todo estado patológico 
permanente o temporal que sobrevenga como consecuencia obligada y directa de 
la clase de trabajo que desempeña el trabajador, o del medio en que se ha visto 
obligado a trabajar, y que haya sido determinada como enfermedad laboral por el 
gobierno nacional.  
 

Exámenes laborales: Valoración del estado de salud a través de exámenes 
físicos, pruebas funcionales y complementarias, de acuerdo con la exposición a 
riesgo específicos, que se realizan al trabajador para investigar la aparición de 
lesiones patológicas incipientes de origen laboral o no. 
 

Factores de Riesgo: Aquellas condiciones del ambiente, la tarea, los instrumentos, 
los materiales, la organización y el contenido del trabajo que encierran un daño 
potencial en la salud física o mental, o sobre la seguridad de las personas.  
 

Identificación del peligro: Proceso para establecer si existe un peligro y definir las 
características de este.  
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Incidente: "Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con este, que 
tuvo el potencial de ser un accidente en el que hubo personas involucradas sin 
que sufrieran lesiones o se presentaran daños a la propiedad y/o pérdida en los 
procesos. Resolución número 1401 de 2007.  
 

Inspecciones de Seguridad: Es la detección de los riesgos mediante la 
observación detallada de las áreas o puestos de trabajo y debe incluir: 
instalaciones locativas, materias primas e insumos, almacenamientos, transporte, 
maquinaria y equipos, operaciones, condiciones ambientales, sistemas de control 
de emergencias, vías de evacuación y todas aquellas condiciones que puedan 
influir en la salud y seguridad de los trabajadores.  
 

Investigación de accidente de trabajo: Técnica utilizada para el análisis de un 
accidente laboral, con el fin de conocer el desarrollo de los acontecimientos y 
determinar las causas y las medidas de control para evitar su repetición.  
 

Matriz legal: Es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la empresa 
acorde con las actividades propias e inherentes de su actividad productiva, los 
cuales dan los lineamientos normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual deberá 
actualizarse en la medida que sean emitidas nuevas disposiciones aplicables.  
 

Mejora continua: Proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr las mejoras en el desempeño en 
este campo, de forma coherente con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST) de la organización. 
 

Monitoreo ambiental: Medición de las concentraciones o niveles de contaminantes 
a los cuales están expuestos los trabajadores durante su jornada diaria.  
 

Normas de Seguridad: Son las reglas que deben seguirse para evitar daños que 
puedan derivarse como consecuencia de la ejecución de un trabajo. Especifican 
o determinan detalladamente las instrucciones a seguir en la operación, 
manipulación de máquinas y herramientas.  
 

Peligro: Fuente, situación o acto don potencial de daño en términos de 
enfermedad o lesión a las personas o una combinación de estos. (Norma OHSAS 
18001:2007)  
 

Plan de Emergencias: Conjunto de normas y procedimientos generales 
destinados a prevenir y a controlar en forma oportuna y adecuada, las situaciones 
de riesgo en una empresa.  
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Política de seguridad y salud en el trabajo: Es el compromiso de la alta dirección 
de una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas 
formalmente, que define su alcance y compromete a toda la organización.  
 

Programa de Vigilancia Epidemiológica: Conjunto de acciones y metodologías 
encaminadas al estudio, evaluación y control de los factores de riesgo presentes 
en el trabajo y de los efectos que genera en la salud. Se apoya en un sistema de 
información y registro 
 

Rendición de cuentas: Mecanismo por medio del cual las personas e instituciones 
informan sobre su desempeño.  
 

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o 
eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos.  
 

Salud: Es el completo bienestar físico, mental y social y no solamente la ausencia 
de enfermedad o invalidez. 
 

Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG- SST): El Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) consiste en el 
desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que 
incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la 
auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar 
y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo. 
 

SST: Seguridad y Salud en el trabajo 
 

Trabajo: Es una actividad vital del hombre. Capacidad no enajenable del ser 
humano caracterizada por ser una actividad social y racional, orientada a un fin y 
un medio de plena realización. 
 

Vigilancia de la salud en el trabajo o vigilancia epidemiológica de la salud en el 
trabajo: Comprende la recopilación, el análisis, la interpretación y la difusión 
continuada y sistemática de datos a efectos de la prevención. La vigilancia es 
indispensable para la planificación, ejecución y evaluación de los programas de 
seguridad y salud en el trabajo, el control de los trastornos y lesiones relacionadas 
con el trabajo y el ausentismo laboral por enfermedad, así como para la protección 
y promoción de la salud de los trabajadores.  
 

Dicha vigilancia comprende tanto la vigilancia de la salud de los trabajadores como 
la del medio ambiente de trabajo.  
 
 



  

Cód. DE-046  
Documento Especifico 

 DE-GETH Plan de Trabajo para la implementación del 
SG- SST  

  

Versión 5 

  

 

 

OBJETIVOS 
 

General 
Alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo SG-SST, de la alcaldía de Medellín. 
 

Específicos: 
1. Disminuir la tasa promedio de accidentalidad de los últimos 4 años. 

2. Disminuir la tasa promedio de enfermedad laboral de los últimos 4 años. 
3. Prevenir ausentismo de enfermedad común relacionada con el trabajo. 
4. Mejorar el nivel de cumplimiento de los estándares mínimos. 
5. Asignar los recursos humanos, físicos y financieros y de otra índole, 

requeridos para el sostenimiento y mejora del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

ALCANCE 
 
Este sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo SGSST, es aplicable 
a todas las dependencias del nivel central y tiene cobertura sobre todos sus 
procesos y actividades. Tiene además desarrollos compartidos e incluyentes con 
el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, MIPG, que lidera la Función Pública.  
 
 

REQUISITOS LEGALES 
 

1. Decreto 1072 de 2015, capítulo VI. Sistema de Gestión de seguridad y salud en 
el Trabajo 

2. Resolución 0312 de 2019, estándares mínimos del Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales. 
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POLITICA 
 
Teniendo en cuenta la que Entidad tiene un Sistema Integrado de Gestión, en el cual se 
incluye el de Seguridad y Salud en el Trabajo, así mismo, la política es integral, en la cual 
se da cumplimiento a la normatividad legal vigente.  

 
Ilustración 1Política SIG del Municipio de Medellín 
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CONTEXTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO EN LA ENTIDAD:  

 

El Municipio de Medellín ha implementado el SG-SST, siguiendo las directrices 
del Decreto 1072 de 2015, Decreto único Reglamentario del Sector Trabajo, 
específicamente en el Capítulo 6 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO, y los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG- SST definidos inicialmente en la resolución 
1111 de 2017, y ahora en la resolución 0312 de 2019, siguiendo las siguientes 
fases:  
 

 
Ilustración 2 Fases de adecuación y transición del Sistema de Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo con estándares 

mínimos. Tomada de: Resolución 0312 de 2019 

 

Desde la Evaluación Inicial realizada el 9 de junio de 2017, el sistema ha 
presentado la siguiente evolución: 

 

Fecha de la 
autoevaluación 

Resultado % Nivel 

09/06/2017 42.5 Crítico 

20/12/2017 67.5 Moderadamente Aceptable 

26/12/2018 72.5 Moderadamente Aceptable 

21/03/2019 76 Moderadamente Aceptable 

16/05/2019 83 Moderadamente Aceptable 

28/11/2019 92.5 Aceptable 

Ilustración 3 Histórico de resultados de autoevaluación. 
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La tabla de resultados muestra como el SG-SST pasó de un nivel crítico en la 
evaluación inicial a un Nivel “Aceptable” en el año 2019, con lo cual se muestra 
un sistema maduro y con un mejoramiento continuo.  
 
Para la Entidad es claro que si bien los estándares mínimos no son el SG- SST, 
si le dan una ruta para lograr la implementación y monitoreo permanente del 
Sistema, los cuales se complementan con el cumplimiento de las obligaciones 
y requisitos contenidos en otras normas del Sistema General de Riesgos 
Laborales vigentes. 
 

ESTRUCTURA DE SG- SST  
 

Entendiendo la importancia de una estructura clara y articulada para obtener los 
anteriores resultados, en la Entidad se definió la siguiente estructura para la 
implementación del SGSST, con la cual se ha logrado vincular a toda la Entidad 
en sus diferentes niveles dentro de la organización. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 4 Estructura SGSST Municipio de Medellín 

 

UGRL: La Unidad Gestión del Riesgo Laboral UGRL, es el centro de la estructura 
ya que tiene como objetivo “Garantizar la planeación, organización, ejecución y 
evaluación de las actividades de seguridad y salud en el trabajo, tendientes a 
preservar, mantener y mejorar la salud individual y colectiva de los servidores en 
sus ocupaciones y que deben ser desarrolladas en sus sitios de trabajo en forma 
integral e interdisciplinaria”. Para cumplir con lo anterior, la Unidad está 
conformada por dos equipos: Seguridad en el Trabajo y Salud en el Trabajo. 
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El equipo de Salud en el trabajo tiene como objetivo básico “Velar por la 
promoción, prevención y control de la salud del trabajador, protegiéndolo de los 
factores de riesgo ocupacionales, ubicándolo en un sitio de trabajo acorde con sus 
condiciones psicofisiológicas y manteniéndolo en aptitud de producción de 
trabajo” 
 

El equipo de seguridad en el trabajo tiene como objetivo básico “Coordinar la 
adecuada identificación, reconocimiento, evaluación y control de los factores 
ambientales que se originen en los lugares de trabajo y que puedan afectar la 
salud de los trabajadores.” 
  
Enlace: personal contratado con formación en SST, con quienes se busca 
desconcentrar los servicios y actividades de la UGRL en la dependencia asignada, 
para desarrollar el plan operativo que le da respuesta al plan de trabajo de SST. 
 
Aliado: servidores o contratistas de las diferentes dependencias, que facilitan la 
intervención y gestión del riesgo laboral en su dependencia, así mismo, apoyan la 
ejecución del plan operativo. 
 
ARL: Prestan asesoría y asistencia técnica en la implementación del SG- SST 
 

RESPONSABILIDADES EN EL SG- SST: 
 
Para dar una mayor claridad sobre las responsabilidades en el SG-SST se emitió 
el decreto municipal 2357 de 2019, “Por medio del cual se asignan 
responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) en todos 
los Niveles del Municipio de Medellín y se deroga el Decreto 739 de 2016”.  
 
Con este decreto la Entidad busca lograr una corresponsabilidad en la 
implementación del SG-SST, mantenimiento y/o mejora del mismo. 
 
 
 
  



 

 

PLAN DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2020 
 

Para la definición de este plan de trabajo se partió de una autoevaluación de estándares mínimos del año 2019 
en la que se obtuvo un 92.5% nivel aceptable, lo cual nos pone como meta como mínimo mantener ese nivel, 
sin embargo, pensando como Sistema en mejoramiento continuo, se debe propender por aumentarlo. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 



 

 

 
Ilustración 5 Plan de trabajo SST 2020  


